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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS 
ENERGÉTICOS SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECE QUE LAS GASOLINAS QUE SE UTILICEN EN LOS VEHÍCULOS 
DE MOTOR DE COMBUSTIÓN INTERNA PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE 
EN EL TERRITORIO NACIONAL, PODRÁN SER MEZCLADAS CON UNA 
PORCIÓN DE HASTA 22% DE ALCOHOL CARBURANTE EXTRAÍDO A 
PARTIR DEL PROCESAMIENTO DE LA CAÑA DE AZÚCAR, Y CUALQUIER 
OTRA BIOMASA EN EL PAÍS. INICIATIVA LEGISLATIVA DEL SENADOR 
FAVIAN ANTONIO DEL VILLAR ARISTY. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 
21 DE MARZO DEL 2006. 
 

EXPEDIENTE: 00112-2006-PLO-SE 
 
La Comisión después de analizar el proyecto de ley en cuestión, y percatarse de que el 
mismo es similar en todas sus partes al aprobado durante la legislatura anterior, en 
fecha 20 de junio de 2006, remitido a la Cámara de Diputados el 3 de julio del mismo 
año, mediante el oficio No. 1285; RESOLVIÓ: rendir informe para desestimarlo, por 
entender que no procede una segunda sanción sobre el mismo expediente.  
 
En tal virtud esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la orden del día 
de la próxima sesión para su conocimiento y archivo de la referida iniciativa. 
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